
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

Propuesta de designación de la Consejera de Salud del Gobierno de las Islas 
Baleares, para representar a las Comunidades Autónomas, durante el primer 
semestre del 2019, en las reuniones del Consejo de Empleo, Política Social, 
Sanidad y Consumidores (EPSCO) de la Unión Europea 

 
 

Las Comunidades Autónomas están representadas en las reuniones del Consejo de Ministros 
de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO), de la Unión Europea. 
 
Esta representación es ejercida por el Consejero/a de Sanidad de la Comunidad Autónoma 
que corresponda, siguiendo el orden protocolario establecido en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, secuencia cronológica de aprobación de los Estatutos de 
Autonomía.  
 
La representación es renovada para cada semestre, coincidiendo con la renovación de la 
Presidencia del Consejo de la Unión Europea por los distintos países miembros. 
 
Durante el segundo semestre de 2018 ha ejercido esta representación el Consejero de 
Sanidad y Políticas Sociales del Gobierno de Extremadura. Por ello, de acuerdo con el 
procedimiento establecido, corresponde a la Consejera de Salud del Gobierno de las Islas 
Baleares, representar a las Comunidades Autónomas en las reuniones del Consejo EPSCO, 
durante el primer semestre de 2019.  
 
De acuerdo con lo anterior, con fecha 19 de diciembre de 2018 se envió a la Consejera de 
Salud del Gobierno de las Islas Baleares, Dª Patricia Juana Gómez i Picard, certificado 
expedido por el Secretario del Consejo Interterritorial, relativo a la representación de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en las reuniones del Consejo de Empleo, 
Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO) de la Unión Europea, durante el primer 
semestre del año 2019. Dicha propuesta debe ser ratificada por el Pleno del Consejo 
Interterritorial en su próxima reunión. 
 
 

 
 
 
 
 
 


